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Volviendo al tema principal, decir que el artículo I-6, Derecho de 

la Unión, del Tratado por el que se establece una Constitución 

para Europa, firmado en Roma el 29 de octubre de 2004, dispone la 

Constitución y el Derecho adoptado por las instituciones de la 

Unión en el ejercicio de las competencias que se le atribuyen a 

ésta primarán sobre el Derecho de los Estados miembros. 

 

Nuestro Tribunal Constitucional ya proclamó la primacía del 

derecho comunitario en la sentencia nº 145/2012, de 02 de julio, 

resolviendo en el apartado 5 de sus fundamentos de derecho que en 

este sentido debemos recordar (como ya lo hiciéramos en ATC 

228/2005, de 1 de junio, FJ 5) que el principio de primacía del 

Derecho de la Unión Europea forma parte del acervo comunitario 

incorporado a nuestro ordenamiento en virtud de la Ley Orgánica 

10/1985, de 2 de agosto, de autorización para la adhesión de 

España a las Comunidades Europeas, y su efecto vinculante se 

remonta a la doctrina iniciada por el entonces Tribunal de 

Justicia de las Comunidades Europeas con la Sentencia de 15 de 

julio de 1964, asunto Costa contra Enel (6/64, Rec. pp. 1253 y 

ss., especialmente pp. 1269 y 1270), habiéndose aceptado la 

primacía del Derecho de la Unión Europea, en el ámbito 

competencial que le es propio, por la propia Constitución Española 

en virtud de su art. 93, como hemos tenido ocasión de recordar en 

repetidas ocasiones. 

 

Y más recientemente lo ha tenido que volver a recordar ante la 

actitud torticera de disponer que tiene el Titular del Juzgado de 

primera instancia nº 32 de Madrid, al que le produce urticaria 

tener que aplicar el Derecho europeo a través de lo dictado por la 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 

 

1a_TC_Nota Informativa Nº 28-2019_11-03-2019 

 

1b_STC 31-2019_JPI n1 32_control oficio clausula VA_28-2-2019 

 

1c_El TC anula la decisión de un juez por prescindir de la 

primacía del Derecho europeo al no conocer sobre la abusividad de 

una clausula_12-03-2019 

 

1d_El pleno del TC anula la decisión de un juez por prescindir de 

la primacía del derecho europeo _03-2019 

 

1e_Los jueces españoles están obligados a examinar la abusividad 

de una cláusula bancaria incluso tras el fallo en la ejecución 

hipotecaria_20-03-2019 

 

1f_El Constitucional permite denunciar clausulas abusivas fuera de 

plazo si un juez no las revisó antes_11-03-2019 

 

E, inclusive, la Sala 1ª del Tribunal Supremo, en su Auto de 04 de 

octubre de 2005 (Roj: ATS 11920/2005), analizó el efecto directo 

de las normas comunitarias y la primacía de las mismas sobre el 

ordenamiento jurídico interno, resolviendo la sentencia de la Sala 

1ª del TS de 9 de mayo de 2013 (Roj STS 1916/2013), después de 

hacer un estudio pormenorizado en los apartados 110 al 114 de la 
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jurisprudencia del TJUE sobre la apreciación de oficio de la 

nulidad imperativa de cláusulas abusivas, en su apartado 115, que 

a esta obligación no es ajeno este Tribunal, ya que la efectividad 

de la Directiva y la tutela de los intereses de los consumidores 

frente a las cláusulas abusivas resulta imperativa para la 

totalidad de los tribunales de la Unión.  

 

Entonces, ¿a qué juega la Justicia española? ... ¿a ser el 

escudero fiel de las entidades financieras y de todos sus 

satélites carroñeros?. Es muy duro decirlo pero es así, muchas de 

las actuaciones de determinadas instancias judiciales de nuestro 

país no tienen cabida ni en nuestra Constitución ni en nuestra 

legislación. 

 

2_El Derecho comunitario debe ser aplicado por los tribunales 

españoles tal como ha sido interpretado por el TJUE, con 

preferencia al derecho interno_24-11-2015 

 

3_El TC determina la aplicación preferente de la normativa europea 

cuando ya ha sido interpretada por el Tribunal de Justicia de 

Luxemburgo_04-12-2015 

 

4_Primacia del Derecho de la Unión Europea (a propósito de la STC 

232-2015, de 5 de noviembre)_23-02-2016 

 

A parte de todas aquellas denuncias, civiles y penales, que 

pudiera realizar esta asociación PAH MADRID ante el vergonzoso y 

torticero comportamiento de determinados juec@s y magistrad@s y de 

cuya forma sesgada y arbitraria de actuar tenemos documentación 

suficiente, dado que han pasado cientos, cientos y cientos de 

procedimientos hipotecarios de toda índole por nuestras manos, es 

evidente que al despacho de abogados `Arriaga y asociados´ le 

ampara el derecho constitucional de ejercer la acción popular que 

contempla el artículo 125 de nuestra Constitución, los ciudadanos 

podrán ejercer la acción popular ..., en la forma y con respecto a 

aquellos procesos penales que la ley determine,... 

En relación a la acción popular, la Constitución de 1812 la 

regulaba en su artículo 255 en los delitos de soborno y 

prevaricación de jueces y magistrados. De igual modo la preveían 

los artículos 98 de la Constitución de 1869 y el artículo 29 de la 

de 1931, si bien éste se refería a los delitos de detención y 

prisión ilegal. En el nivel legislativo ordinario y bajo la 

vigencia de la Constitución de 1869 se reguló por la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal de 1872 en su artículo 2. 

La acción popular no debe excluirse de la participación ciudadana 

en la Administración de Justicia porque la intervención del pueblo 

en la Justicia se incluye también en la acción popular, pues ésta 

es un elemento de iniciación del subsiguiente proceso penal. Así, 

nuestra Norma Fundamental ampara la defensa de los intereses 

legítimos por la vía judicial y la amplia al reconocer la acción 

popular, pues ésta está llamada a proteger el interés público. El 

artículo 19.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que 
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"los ciudadanos de nacionalidad española podrán ejercer la acción 

popular en los casos y formas establecidos en la ley". 

La acción pública supone la atribución de legitimación activa para 

que un ciudadano pueda personarse en un proceso sin necesidad de 

invocar la lesión de un interés propio, sino en defensa de la 

legalidad. Se trata, por tanto, de una manifestación del derecho 

público subjetivo al libre acceso a los  Tribunales en que las 

pretensiones que se mantengan sean de interés público. Por tanto, 

la acción popular se enmarca dentro del más amplio espacio del 

derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24 CE, y así lo 

señala la jurisprudencia constitucional vertida sobre esta  

institución. Por ejemplo, la STC 62/1983, de 11 de julio que 

determina como su ejercicio se puede incluir en el ámbito del 

mencionado artículo, pues "dentro de los supuestos en atención a 

los cuales se establecen por el Derecho las acciones públicas se 

encuentran los intereses comunes, es decir, aquellos en que la 

satisfacción del interés común es la forma de satisfacer el de 

todos y de cada uno de los que componen la sociedad, por lo que 

puede afirmarse que cuando un miembro de la sociedad defiende un 

interés común sostiene simultáneamente un interés personal, o, si 

se quiere desde otra perspectiva, que la única forma de defender 

el interés personal es sostener el interés común". En el mismo 

sentido la STC 147/1985, de 29 de octubre. Debe añadirse que el 

ejercicio de la acción popular es susceptible de recurso de amparo 

desde el momento en que este precepto se incardina en el derecho a 

la tutela judicial del artículo 24.1 CE (STC 

62/1983, 147/1985 y 241/1992). 

No obstante, comprende solamente el derecho a iniciar el proceso 

penal y no a obtener una sentencia sea condenatoria o absolutoria 

(STC 41/1997 y 74/1997). 

Nuestro ordenamiento es restrictivo en la operatividad práctica de 

la acción popular, pues ésta está básicamente circunscrita al 

proceso penal, salvo en el caso de los delitos privados, 

excluyéndola también en el procedimiento penal militar (STC 

64/1999, de 26 de abril). Por tanto, están legitimados para 

concurrir como acción popular todos los ciudadanos españoles y el 

Ministerio Fiscal (artículos 101 y 270 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal). 

En el siguiente enlace web del Congreso de los Diputados se tiene 

el estudio completo de este artículo de la Constitución, 

https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinops

is.jsp?art=125&tipo=2 

Lo que le molesta en exceso al Poder judicial español, CGPJ, es 

que el despacho de abogados `Arriaga y asociados´ haya abierto la 

`caja de los truenos´ ya que todo es empezar y, además, tienen muy 

presente como actúa esa justicia que representan, en relación a 

las cláusulas abusivas y los consumidores, y como lo saben muy 

bien y a quién suelen favorecer en la gran mayoría de los casos, 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_062_1983.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_147_1985.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_062_1983.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_062_1983.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_147_1985.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_241_1992.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_041_1997.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_074_1997.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_064_1999.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_064_1999.pdf
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinopsis.jsp?art=125&tipo=2
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinopsis.jsp?art=125&tipo=2
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les surge la vena `corporativista´ y han intentado salir en tromba 

a pretender, dicho con lenguaje llano, `acojonar´ a don Jesús 

María Ruiz de Arriaga, socio director de dicho despacho, y lejos 

de conseguirlo han cosechado tres querellas más: a los magistrados 

de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial Civil de Granada, 

a los de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial Civil de 

Sevilla y a los de la Sección Primera de la A.P.C. de Cáceres. 

Tres querellas que se suman a la primera planteada ante los 

magistrados de la Sección 15ª de la A.P.C. de Barcelona. Lo dicho, 

`el que algo teme, algo debe´. 

El CGPJ intenta represaliar al despacho que se querelló contra los 

jueces de la Audiencia de Barcelona. 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha 

decidido atacar al despacho de abogados que se querelló contra los 

jueces de la sección de la Audiencia de Barcelona. 

 

Que una parte de los miembros que conforman la Administración de 

Justicia de España son favorables a los intereses de la banca es 

un hecho casi incuestionable porque son demasiadas las sentencias 

que, de manera incomprensible, retuercen la ley para que el sector 

financiero salga impune de los actos que van en contra de lo 

indicado por los diferentes códigos legales: IRPH, cláusulas 

suelo, sentencia de los gastos de las hipotecas, Inversión Hogar, 

Doctrina Botín, Caso Popular, y un largo etc. Lo que no había 

pasado nunca es que fuera el propio Consejo General del Poder 

Judicial quien decidiera ponerse al frente de la ofensiva pro-

banca. Esa línea ya se ha sobrepasado a consecuencia de la 

querella interpuesta por un famoso despacho de abogados contra los 

jueces de la sección 15 de la Audiencia Provincial de Barcelona 

por la comisión de un presunto delito de prevaricación. 

 

Este es el comienzo de un interesante artículo, firmado por José 

Antonio Gómez, y publicado en diario16.com el pasado 25/05/2020, 

 

5_IRPH_El CGPJ intenta represaliar al despacho que se querelló 

contra los jueces de la Audiencia de Barcelona_25-05-2020 

 

Lo que también se dice en este trabajo es que al tratarse de una 

querella interpuesta contra la no aplicación de una decisión del 

TJUE, lo que realmente ha hecho el despacho de abogados es 

denunciar públicamente una presunta infracción al Derecho de la 

Unión. En particular una presunta infracción que afecta de manera 

directa a miles de consumidores en España, ámbito que queda 

recogido en el artículo 2.1.a) ix) de la Directiva. Por un lado, 

el derecho a denunciar es equiparable al de la libertad de 

expresión, por tanto, pasa a tener por tanto la consideración de 

Derecho Fundamental. 

Por otro lado, si lo que pretende el CGPJ es amedrentar al 

despacho de abogados, ha olvidado que la Directiva establece que 

los ciudadanos de la unión tienen el derecho de denunciar donde 

considere oportuno, es decir, interponiendo una querella como en 

el presente caso. 
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Finalmente, la Directiva prohíbe taxativamente las represalias 

contra los denunciantes. La represalia se configura, así como un 

acometimiento a la libertad de expresión del denunciante que 

además impide o dificulta la investigación del fraude y 

“amedrenta” a otros denunciantes. 

Es lo que, según los juristas consultados, parece que está 

llevando a cabo la Comisión Permanente del Consejo General del 

Poder Judicial frente al despacho, y al hacerse pública la 

noticia, frente a cualquier abogado que pudiera plantearse 

interponer querella contra un Juez o Magistrado que falle en 

contra de la Ley o de la jurisprudencia, como es el caso de la 

sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona sobre el IRPH. 

¿Pudiera tener algo que ver con el refrán `cuando las barbas de tu 

vecino veas pelar, pon las tuyas a remojar´?, no hay que olvidar 

el choteo que, de la jurisprudencia del TJUE, se traen los 

componentes del Pleno de la Sala Civil del Tribunal Supremo que 

intervinieron en la elaboración y desarrollo de la sentencia nº 

463/2019, de 11 de septiembre, a la que se podría aplicar aquello 

de `cualquier parecido con la realidad que contempla la sentencia 

del TJUE del 26/03/2019, Asuntos C-70/17 y C-179/17, es pura 

coincidencia´... eso sí, con un claro sesgo favorecedor a las 

tesis de las entidades financieras. ¿No habíamos quedado que la 

facultad –e imperativa obligación- de los jueces y magistrados es 

impartir justicia con imparcialidad? ... en dicha sentencia nº 

463/2019 los componentes del Pleno de la Sala Civil del TS 

quiebran dicha imparcialidad de una forma absolutamente 

escandalosa que debiera avergonzar a todo un Estado de la U.E. En 

estos momentos esa sentencia transita en amparo hacia nuestro 

Tribunal Constitucional, y no tardando mucho lo hará ante la 

Comisión Europea y el Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo. 

Y si encontramos un juez con capacidad decisoria para ello, 

cuestión prejudicial ante el TJUE. 

Volviendo de nuevo al tema principal de este artículo, se dice que 

el despacho de abogados `Arriaga y asociados´ lo que busca es 

amedrentar y coaccionar a magistrados y jueces perturbando su 

independencia judicial por lo que la Comisión Permanente decidió 

el pasado sábado 23 de mayo dirigirse a las diferentes 

presidencias del Consejo General de la Abogacía Española, CGAE, y 

del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona,ICAB, al considerar 

que dicho bufete de abogados  había violado el código deontológico 

de la profesión. 

 

El ICAB ya ha manifestado que la discrepancia con una resolución 

judicial, que según parece consiste en ‘ir contra la 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea’, se 

ha de plantear a través de los recursos judiciales establecidos al 

efecto por las leyes procesales. Es evidente que eso es lo que, en 

su caso, procede contra la sentencia que pretendidamente da pie a 

esa querella, puesto que no es firme y contra ella cabe formular 

un recurso de casación, ante lo cual don Jesús María Ruiz de 
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Arriaga ha manifestado que el artículo 446 del Código Penal dice 

que el juez o magistrado que a sabiendas dicte una sentencia o 

resolución injusta está cometiendo un delito de prevaricación. 

Quien tiene que determinar si tiene, o no tiene base, nuestra 

querella no es el ICAB sino la Sala de lo Civil y Penal del 

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, añadiendo que nosotros 

seguimos lo que dice la Ley: si se ha producido un delito hay que 

denunciarlo. ¿Con sus palabras el ICAB quiere decir que no hay que 

hacerlo? ¿Por qué? ¿En qué texto legal se dice que está prohibido? 

Porque si ese es el sentido de sus palabras, no se entiende. 

Tendrían que explicarse con toda claridad. 

 

Lo que ésta Plataforma, PAH MADRID, no alcanza a comprender es lo 

exquisitos que se ponen en la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial cuando consideran que se está 

amedrentando o coaccionando a algunos compañeros de profesión y, 

sin embargo, sean tan enormemente laxos cuando es a la inversa, es 

el juez o magistrado el que atemoriza a la parte ejecutada de un 

procedimiento de ejecución hipotecaria,  dada la reiteración por el 
ejecutado de peticiones y recursos por motivos manifiestamente 

infundados o sobre los que existen decisiones previas, se apercibe 

al mismo, como beneficiario del derecho de  asistencia jurídica 

gratuita, de que en lo sucesivo se podrá acordar la revocación del 

derecho del que disfruta por abuso en su ejercicio y mala fe, 

conforme a lo previsto en el apartado 2 del art. 19 de la Ley 

1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 

 

6_a_b_c_JPI nº 32_Providencias de 04-03-2016_15-07-2019_15-07-2019  

 

llegando incluso a amenazar al representante legal de la parte 

ejecutada intimidándole con que dada la reiteración por el deudor 

de peticiones, incidentes y recursos sin fundamento o sobre 

cuestiones sobre las que existen resoluciones previas firmes y 

vinculantes, se considera que su estrategia de defensa es 

contraria a la buena fe procesal. Caso de continuar con la misma 

estrategia de defensa, se apercibe a su Letrada, doña  

........................, de que será sancionada con la imposición 

de una multa en la cuantía que autoriza el art. 247 de la LEC, a 

salvo del reproche disciplinario que corresponda al Iltre. Colegio 

de Abogados por su actuación profesional, 

 

7_a_b_c_d_JPI nº 32_Providencias de 14-11-2019_29-01-2020_13-02-

2020_ y Auto de 11-02-2020 

 

Esta forma de actuar la ejerce el Titular del Juzgado de primera 

instancia nº 32 de Madrid, don Agustín Gómez Salcedo, desde –que 

sepamos- 2016, como así lo atestigua la documental que acompañamos 

a este escrito, siendo que este tipo de amenazas y presiones 

surten su efecto provocando que algún letrad@ decida renunciar a 

la representación que ostenta, en concreto, ante ese órgano 

judicial, y en todos los procedimientos en los que lleva la 

defensa de la parte ejecutada, 

 

8_a_b_c_d_e_f_g_h_i_JPI nº 32_RENUNCIAS Abogada de 26-02-2020 

 



7 
 

Tal grave situación, provocada por el Titular de dicho juzgado JPI 

nº 32 de Madrid, da lugar a la desesperación de la parte afectada 

planteando la siguiente alegación ante dicho órgano judicial, 

 

9_JPI nº 32_Escrito ALEGACIÓN del ejecutado_25-02-2020 

 

Destacamos de este escrito los siguientes párrafos, 

 

Considero que el problema no es mi defensa sino, y dicho en 

estrictos y legales términos de defensa, la `insumisión´ de SSª al 

`Principio de justicia rogada´ que contempla el artículo 216 de la 

Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil, “los tribunales 

civiles decidirán los asuntos en virtud de las aportaciones de 

hechos, pruebas y pretensiones de las partes ...”, ya que se le 

han planteado determinadas alegaciones que de forma reiterada no 

ha resuelto, de forma –o no- deliberada. Por poner un ejemplo, se 

le ha reclamado de forma reiterada un pronunciamiento razonable, 

congruente y motivado de: 

- ¿COMO ES POSIBLE QUE SSª HAYA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA DE 
EJECUCIÓN, QUE INSTÓ BANKINTER S.A., DE UN CONTRATO DE ADHESIÓN EN 

BASE AL VENCIMIENTO ANTICIPADO QUE CONTEMPLA EL APARTADO 2 DEL 

ARTÍCULO 693 DE LA L.E.C., SI PARA DICHA APLICACIÓN ES NECESARIO Y 

OBLIGATORIO UN PREVIO Y FEHACIENTE ACUERDO, CONVENIO O PACTO ENTRE 

LAS PARTES DE DICHO CONTRATO, CUESTIÓN ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE DE 

ALCANZAR EN CONTRATOS DE ADHESIÓN EN LOS QUE LA PARTE 

PREDISPONENTE, LA ACREEDORA, IMPONE EL CLAUSULADO DE LA ESCRITURA 

A LA PARTE ADHERENTE, LA PRESTATARIA?. 

Y SSª ¡jamás! ha manifestado ningún razonamiento o fundamento 

jurídico al respecto, en todas aquellas resoluciones judiciales que 

ha dictado a lo largo de este procedimiento, ni en una ni en otra 

dirección. 

El problema, considero, no está en que mi letrada le reclame en 

diferentes ocasiones pronunciamiento sobre ello, si no en su 

reiterada insumisión a dictar una resolución congruente y motivada 

sobre dicha alegación, cuestión ésta que vulnera muy gravemente la 

efectiva tutela judicial que debiera proporcionarme ese órgano 

judicial, y no crearme una indeseable indefensión amputando mi 

legítimo derecho a la defensa, vulnerando la Constitución al no 

garantizar la interdicción de la arbitrariedad del poder público de 

la justicia, que contempla el artículo 9.3 C.E. 

Insumisión que se suma a la reiteradamente ejercitada en relación a 

lo dictado por la Sentencia nº 31/2019 del Tribunal Constitucional, 

de 28 de febrero, cuando dispone en su CONCLUSIÓN, 

“En definitiva, el Juzgado de Primera Instancia núm. 32 de Madrid, 

al no atenerse a la interpretación de la Directiva 93/13 que había 

sido realizada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 

la sentencia de 26 de enero de 2017, no haber entrado a analizar 

la posible nulidad de la cláusula contractual de vencimiento 

anticipado objeto del incidente de nulidad, ni haber planteado 

cuestión prejudicial de haberse encontrado en alguno de los 

supuestos ya descritos en el fundamento jurídico séptimo de esta 
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sentencia: (i) infringió el citado principio de primacía del 

Derecho de la Unión al prescindir por su propia, autónoma y 

exclusiva decisión, de la interpretación impuesta y señalada por 

el órgano competente para hacerlo con carácter vinculante:; (ii) 

incurrió, por ello, en una interpretación irrazonable y arbitraria 

de una norma aplicada al proceso y (iii) consiguientemente, 

vulneró, de este modo, el derecho a la tutela judicial efectiva de 

la recurrente (art. 24.1 CE). Por ello es procedente el 

otorgamiento del amparo, con declaración de la nulidad de la 

resolución que lo ha vulnerado y retroacción de las actuaciones al 

momento procesal oportuno a fin de que el órgano judicial, con 

plenitud de jurisdicción, dicte una nueva resolución respetuosa 

con el derecho fundamental reconocido.” 

Y de esa forma, negarse a admitir a trámite el incidente de 

Oposición a la ejecución que esta parte planteó con fecha 30 de 

enero de 2020, al amparo de la Sentencia del Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea de 26 de enero de 2017 (Asunto C-421/14), la 

del Tribunal Constitucional nº 31/2019 de 28 de febrero de 2019, 

el principio de Primacía del Derecho de la Unión Europea, y el 

artículo 4 bis.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 01 de julio, del 

Poder Judicial, “los Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de 

la Unión Europea de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea.” 

Y es que el Tribunal Constitucional, como hemos visto más arriba, 

se ha tenido que pronunciar más de una vez ante la forma de actuar 

de este juez, calificando sus interpretaciones legales como 

irrazonables y arbitrarias –como así hizo en la STC nº 31/2019, de 

28 de febrero- pero a este funcionario de la administración de 

Justicia `se la trae al pairo´ dichas sentencias ya que sigue, un 

año después, realizando las mismas interpretaciones sesgadas, 

irrazonables y arbitrarias que hacía antes de la resolución 

constitucional. Este señor debe decir `para chulo, chulo, ...´. 

Es exasperadamente insultante en una democracia, e intolerable en 

un estado de Derecho, que este tipo de actuaciones se denuncien 

ante el Consejo General del Poder Judicial, el Juez-Decano, la 

Fiscalía, el Defensor del Pueblo, y nadie haga absolutamente nada. 

Como ya hemos dicho más arriba, en estos momentos va camino del 

Tribunal Constitucional y esperemos que de una vez por todas se 

ampute de nuestra Justicia estas arcaicas y rancias formas de 

actuar, y todo ello antes que nos veamos obligados a acudir a 

denunciar tales situaciones ante la Comisión Europea y el Tribunal 

de Derechos Humanos de Estrasburgo. 

Entendemos que el Juzgado de primera instancia nº 32 de Madrid sea 

el órgano judicial que al ser específicamente hipotecario conozca  

de mayor número de ejecuciones hipotecarias que el resto de JPI de 

toda España, y que esa línea de actuar de su Titular no sea del 

desagrado de las todopoderosas entidades financieras, pero hay que 

reconocer que denigra la imparcialidad que debiera presidir al 

Poder Judicial español, ya de por sí muy desprestigiado, no 

solamente entre nuestros ciudadanos sino que también a nivel 

internacional; y que de alguna forma se lo ha buscado a pulso, 
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10_Denuncian al Estado español por prevaricación continuada del 

Tribunal Supremo_16-07-2019 

11_Denuncia del Estado español ante la UE por prevaricación 

continuada del Tribunal Supremo 

12_Denuncian a España ante la UE por la corrupción judicial 

sistémica_18-09-2019 

Y que si esto no se corrige, pueden producirse situaciones tan 

desagradables para nuestra Justicia como la descrita a 

continuación, 

13_Europa asesta el golpe definitivo al CGPJ_01-06-2020 

En resumen, ésta Plataforma apoya las actuaciones emprendidas por 

el despacho de abogados `Arriaga y asociados´ planteando todas 

aquellas querellas que fueran necesarias ante los jueces y 

magistrados que consideren que la jurisprudencia del Tribunal de 

Justicia de la Unión, TJUE, que interpreta el Derecho europeo en 

defensa de los consumidores, no va con ellos, vulnerando de esa 

forma no solamente directivas y resoluciones europeas sino que 

también legislación española y sentencias de nuestro Tribunal 

Constitucional, e inclusive Supremo, y con ello procurar ventilar 

ese tufo a naftalina de nuestra Justicia patria, ya que lo visto 

hasta hoy no es más que la punta del iceberg de un dinosaurio 

prehistórico cuya forma de proceder debe desaparecer de un estado 

de Derecho que se autocalifica de moderno. 

 

Todo esto sin obviar que existen auténticos profesionales de la 

Justicia, con mayúsculas, que intentan en el día a día impartir 

justicia con ética e imparcialidad, teniendo en cuenta todas las 

evidencias y pruebas presentadas, no solamente las de una parte, y 

aplicando el principio de Primacía con honestidad. 

 

COLETILLA 

 

Aquí queremos añadir una escueta parte de la denuncia que esta 

Plataforma realizó ante determinados estamentos de este país sin 

conseguir implicación alguna al respecto. Estando por medio las 

entidades financieras le tiemblan las canillas a gran parte de los 

responsables que pudieran tomar alguna decisión sobre la 

inoperante y estéril imparcialidad de nuestra Justicia. Solo nos 

queda encontrar un juez o magistrad@ que considere legítimo 

plantear cuestión prejudicial ante el TJUE, y al que le damos a 

continuación unos ejemplos de lo que pudieran ser las preguntas de 

dicha cuestión, y todo ello ante la nefasta y sesgada sentencia 

del Tribunal Supremo nº 463/2019, de 11 de septiembre. El texto 

está entresacado del escrito que entregamos el 14 de noviembre de 

2019 al Defensor del Pueblo (E.F.), y que no sirvió absolutamente 

para nada, 



10 
 

Por todo lo expuesto, solicitamos: 

 

Al Defensor del pueblo que, mantenidos los anteriores motivos: 

 
- Solicite al Ministerio Fiscal y al CGPJ que investiguen la 

sentencia del Tribunal Supremo nº 463/2019, del 11 de septiembre, 

de la Sala de lo Civil, y se realicen las gestiones oportunas 

para la rectificación de la misma en base a los motivos 

anteriormente descritos y que la Fiscalía presente recurso de 

amparo ante el Tribunal Constitucional para que intervenga en 

los procesos de ejecución hipotecaria en defensa de la 

legalidad, de los derechos de los ciudadanos como consumidores y 

del interés público. 

 
- El propio Defensor del Pueblo presente recurso de amparo ante el 

Tribunal Constitucional para la anulación o rectificación de la 

sentencia 463/2019, del 11 de septiembre, de la Sala de lo 

Civil, como parte coadyuvante ya que ostenta interés legítimo 

ante dicha sentencia dado que perjudica a todos los 

consumidores, e igualmente en defensa de la legalidad, de los 

derechos de los ciudadanos y del interés público. 

 

- Presente cuestión prejudicial al TJUE para aclarar si el 

vencimiento anticipado puede ser sustituido por una norma que no 

tiene carácter retroactivo, cambio que ha decidido el Tribunal 

Supremo interpretando, por un posible error, la sentencia del 

TJUE del 26 de marzo 2019 y la directiva 93/13/CEE en sus 

artículos 6 y 7; así como sustituir una norma de Derecho 

dispositivo  -y de índole accesoria, ya que solo es aplicable en 

caso de convenio entre las partes del contrato-  por una de 

carácter imperativo, sustrayendo así dicha cláusula de 

vencimiento anticipado de la esfera de la Directiva 93/13/CEE y 

jurisprudencia europea, en base a lo dispuesto en el  art. 1.2 

de esa Directiva. 

 

Como ejemplo, se proponen las cuatro siguientes preguntas para 

incorporar en la cuestión prejudicial a plantear ante el TJUE, 

en virtud del art. 267 TFUE: 

 

- ¿Se opone a los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos con 

consumidores, unas pautas u orientaciones jurisprudenciales 

[Sentencia nº 463/2019 del Tribunal Supremo, de 11 de 

septiembre]  según las cuales, a pesar de la abusividad de la 

cláusula de vencimiento anticipado y a pesar de tratarse de 

cláusula que fundamenta la demanda ejecutiva, dispone su 

sustitución por una norma de carácter legislativo que no tiene 

carácter retroactivo, como es el artículo 24 de la Ley5/2019, 

de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 

inmobiliario, a través del punto 1 de su disposición 

transitoria primera, “esta ley no será de aplicación a los 

contratos de préstamo suscritos con anterioridad a su entrada 

en vigor.”? 
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- ¿Se opone a los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos con 

consumidores, unas pautas u orientaciones jurisprudenciales 

[Sentencia nº 463/2019 del Tribunal Supremo, de 11 de 

septiembre]  según las cuales, a pesar de la abusividad de la 

cláusula de vencimiento anticipado y a pesar de tratarse de 

cláusula que fundamenta la demanda ejecutiva, dispone su 

sustitución por una norma de carácter legislativo que no tiene 

carácter retroactivo, como es el artículo 24 de la Ley5/2019, 

de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 

inmobiliario, a través del segundo fragmento del punto 4 de su 

disposición transitoria primera, “no será de aplicación este 

artículo a los contratos cuyo vencimiento anticipado se 

hubiera producido con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley, se hubiese instado o no un procedimiento de 

ejecución hipotecaria para hacerlo efectivo, y estuviera este 

suspendido o no.”? 

 

- ¿Se opone a los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos con 

consumidores,  unas pautas u orientaciones jurisprudenciales 

[Sentencia nº 463/2019 del Tribunal Supremo, de 11 de 

septiembre]  según las cuales, a pesar de la abusividad de la 

cláusula de vencimiento anticipado y a pesar de tratarse de 

cláusula que fundamenta la demanda ejecutiva, dispone su 

sustitución por una norma de carácter legislativo que no tiene 

carácter retroactivo, como es el artículo 24 de la Ley5/2019, 

de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 

inmobiliario, a través del primer fragmento del punto 4 de su 

disposición transitoria primera, “para los contratos 

anteriores a la entrada en vigor de esta Ley en los que se 

incluyan cláusulas de vencimiento anticipado, será de 

aplicación lo previsto en el art.24 de esta Ley, salvo que el 

deudor alegara que la previsión que contiene [la cláusula] 

resulta más favorable para él”, cuando en realidad el 

correspondiente órgano judicial no llegara a consultar con 

dicho deudor tal circunstancia.? 

 

- ¿Se opone a los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos con 

consumidores, unas pautas u orientaciones jurisprudenciales 

[Sentencia nº 463/2019 del Tribunal Supremo, de 11 de 

septiembre]  según las cuales, a pesar de la abusividad de la 

cláusula de vencimiento anticipado y a pesar de tratarse de 

cláusula que fundamenta la demanda ejecutiva, dispone 

sustituir una norma de Derecho dispositivo -y de índole 

accesoria, ya que solo es aplicable en caso de convenio entre 

las partes del contrato-  por una de carácter imperativo, 

sustrayendo así dicha cláusula de vencimiento anticipado de la 

esfera de la Directiva 93/13/CEE y jurisprudencia europea, en 

base a lo dispuesto en el  art. 1.2 de esa Directiva.? 

 

 



12 
 

Teniendo además en cuenta, que al amparo de lo establecido por 

el Tribunal Constitucional  a través de su jurisprudencia       

–ejemplo, cuarto punto de los fundamentos jurídicos del Auto nº 

168/2016, de 04 de octubre- debiera plantearse primero la 

cuestión prejudicial ante el TJUE que el recurso de 

inconstitucionalidad ante el TC, dado que  la jurisprudencia del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea pretende hacer valer la 

primacía del Derecho de la Unión vedando que los procesos 

constitucionales internos puedan impedir, dificultar o retrasar 

el planteamiento de una cuestión prejudicial por lo que 

considera que la prioridad en el planteamiento debe 

corresponder, por principio, a la cuestión prejudicial del art. 

267 TFUE; siendo que, en base a ello, es muy factible que la 

cuestión de inconstitucionalidad, presentada simultáneamente a 

la prejudicial, sea inadmitida a trámite por nuestro Tribunal 

Constitucional.  

 

- Solicite al Ministerio Fiscal y al CGPJ abrir una investigación 

a la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo que ha dictado la 

sentencia 463/2019, del 11 de septiembre, por pronunciar una 

decisión judicial en base a una interpretación arbitraria e 

irrazonable a sabiendas de su injusticia, vulnerando gravemente 

los derechos de decenas de miles de deudores hipotecarios que, 

como consumidores, quedan afectados por dicha sentencia. 


	Por todo lo expuesto, solicitamos:

